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Sevilla, 25 de enero de 2005.- El Director, Antonio Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 7 de febrero de 2005, por la que se
modifican las condiciones de autorización de deter-
minadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Orden de 20 de diciembre de 2004, se autoriza la
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial
en Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía para el año 2005 (BOJA núm. 7, de
12 de enero de 2005), figurando entre las mismas Mercado
Barroco de Olivares, Innovacor 2005 de Córdoba, Construsur
2005 de Jerez de la Frontera.

Las entidades organizadoras de dichas ferias solicitan
autorización para modificar las condiciones de celebración de
las mismas, conforme a lo establecido en el Reglamento de
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, aprobado por Decre-
to 81/1998, de 7 de abril, que en su artículo 21 permite
modificar las condiciones de autorización de una feria comer-
cial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de autorización de las ferias
comerciales oficiales de Andalucía que se reseñan en el Anexo
de la presente Orden.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2005

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 350/2004 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña Inmaculada Calvo González recurso contencioso-
administrativo núm. 350/2004 Sección 3.ª contra la Orden
de 25 de marzo de 2004, por la que se modifica la de 16 de
julio de 2003, por la que se hacen públicos los listados de
aspirantes seleccionados/as en el procedimiento selectivo para
el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se les nombra fun-
cionarios/as en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 692/2004 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Juan Pablo de la Torre Martín recurso contencio-
so-administrativo núm. 692/2004 Sección 3.ª contra la Orden
de 7 de septiembre de 2004, por la que se declara apto/no
apto en fase de prácticas al profesorado que tenía concedido
aplazamiento legal de dicha fase en el procedimiento con-
vocado por Orden de 25 de septiembre de 2003.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 7/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1,
1.ª planta, se ha interpuesto por doña Concepción Torres del
Moral recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 7/2005
contra la resolución por silencio administrativo del recurso de
reposición formulado por la recurrente el 8.6.04 contra la Reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos de 21 de mayo de 2004 mediante la que se resolvía
la adjudicación definitiva de destinos del procedimiento de
provisión de vacantes de funcionarios docentes pertenecientes
a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profe-
sional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por Orden
de 3 de noviembre de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 14 de junio de 2005 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 446/2004 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por Federación Andaluza de Centros de Enseñanza Privada
(CECE Andalucía) recurso contencioso-administrativo núm.
446/2004 Sección 3.ª contra la Orden de 13 de mayo de
2004, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión
del alumnado en ciclos formativos de grado superior de For-
mación Profesional en los centros docentes sostenidos con
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
a excepción de los universitarios.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.


